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)DI^IO DEFENSO^d es u s

flotas del día
Sobre el voto obligatorio.

Son curiosos los comentarios.
El primer.. efecto—el que más se ha ] 

sentido y menos estaba previsto—, es 
que el nuevo sistema, más por el nume
roso público que lleva á las urnas que 
por las medidas legales adoptadas para ’ 
garantizar la libre emisión del voto, ha 
impuesto la verdad en las votaciones, 
por punto general en toda España, des
de Madrid á los pueblos más apartados 
y pequeños. j

Otro efecto es el prestigio que da á la ( 
representación que se obtiene y la im
portancia que se adquiere el acto.

Y es que entra majestuosamente en 
la vida política, por sus cauces sanos, 
amplios y derechos, saneando el campo 1 
del palenque donde luchan los partidos, 1 
este nuevo favor, hasta ahora maltraído 
y vilipendiado: la opinión pública.

* * *
Como todos los ciudadanos tienen que 

votar, todos ponen atención; y todos mi
ran el resultado de aquello en que han 
intervenido, con cierto personal interés; 
y se miden y cuidan las propias fuerzas 
y las del adversario.

Como ya no puede, en general, acha
carse la derrota á malas artes de los 
mangoneadores electorales, prepáranse 
todos á conquistar la opinión, por el me
jor programa y la mejor conducta.

Y las aisladas manchas y violencias 
en campo limpio de tropelías y sucieda
des, se señalan fácilmente y fácilmente 
se corrigen.

Y los vivos ó farsantes dedicados á la 
tramoya electoral por carecer los mejo
res de aptitudes para estos viles oficios), 
quedan reducidos á lo que por sí propios 
se merecen.

Ahora se ve claro que, no siendo obli
gatorio, el sufragio universal es cosa de 
beneficios muy discutibles; obligatorio, 
será un positivo remedio á muchos de 
nuestros males.

Para las Instituciones era un grave 
daño, porque las asentaba sobre base 
vana, falsa, desprestigiada y desprecia
da, de que al menor movimiento de opi
nión callejera no se resistiría.

Todas las extremosidades se han meti
do en el cauce legal arrebatada y brio
samente por imperio de la ley parecien
do que lo rebasa y desborda; y esto 
produce ciertos temores, frutos de nues
tra mal habituada y enfermiza sensibi
lidad.

El camino de la ley, por su propia vir
tud, transforma y ordena, en bien de la

Sesiones de Cortes.
Avanza en el Senado el debate del Ré

gimen local; ridiculamente detenido en 
el Congreso el de Comunicaciones ma
rítimas, y detrás de él todos los demás 
proyectos de importancia no menos ca
pital.

El Canal de Isabel II.
Ha sido nombrado presidente el se

ñor marqués de Aguijar de Campóo.
Parece ser hombre serio este señor.
Que para bien de Madrid sea.

Exterior.
Castro, el expresidente de Venezuela, 

llega hoy al Norte de España, donde 
(acredita su buen gusto) establecerá 
por ahora su residencia.

Turquía.
No se confirman los exagerados ru

mores que suponían amenazada la vida 
del viejo Sultán depuesto.

Y llegan noticias que hacen temer- 
corno presumíamos—una serie de tras
tornos con caracteres de guerra civil.

La cuestión económica
XXI

La plata redentora 
de los pueblos retrasados.

Los pueblos invasores en el pecado llevan 
la penitencia, siendo esto testimonio de lo 
inmanente de la justicia. No piensan sino en 
la invasión de los pueblos más atrasados por 
medio de sus productos; y por esto son tan 
partidarios del oro, que es sin disputa la mo
neda universal por excelencia, y por lo mis
mo el mejor instrumento para la vida de la 
especulación mercantil, á la que i se entregan 
con pasión todas las naciones preponderantes.

La plata es la moneda propia de los pue
blos pobres; actúa como conservador de los 
mismos. Luego el oro es librecambista; borra 
pueblos y fronteras, y la plata proteccionis
ta, pues constituye una muralla contra la in
vasión de los productos de los pueblos extran
jeros.

La plata hará de la China un gran pueblo, 
pues no sólo la conservará independiente, 
sino que le dará desarrollo y estabilidad.

Los europeos le prohíben el imponer fuer
tes derechos de Aduanas, como últimamente 
lo han hecho con Marruecos, lo que equivale 
á prohibir á estos pueblos el poder civilizar
se; que las naciones no se civilizan ni pro
gresan por la política huera y estéril por na
turaleza, sino por el trabajo. Tanto monta 
como el privarles del instrumento más pre

patria, cuanto en él entra y perdura.
Porque eso ha faltado, ha faltado á 

las Corporaciones populares y Parlamen
tos los necesarios prestigios para el 
mantenimiento del orden y de la paz pú
blica, que ahora resultan fatal, cesi 
automáticamente conservada y hasta 
contra su propio intento, por los mismos 
elementos, al parecer más contradicto
rios, incoherentes y contrapuestos, que 
constituyen el organismo del Estado.

Ahora mismo, hace pocos días, ante 
campañas apasionadísimas de la calle 
contra honras Inmaculadas, echábamos 
de menos el gran Jurado nacional del 
Parlamento con todos los suficientes 
prestigios; de tal suerte, que no hicie
ran necesario que fuesen—como eran 
por fortuna—incontrovertibles los de los 
actuales gobernantes,

cioso y eficaz de civilización.
Pero la Providencia se ha metido por en 

medio de todos esos ambiciosos designios de 
conquista puramente económica, que nada 
enseña, y sí solo conquista por el envileci
miento que produce la pobreza, á la que los 
pueblos fuertes condenan á los débiles.

Esos pueblos superiores, guiados por el 
egoísmo, más que por el conocimiento impar
cial del asunto, no viendo más que la ventaja 
inmediata, rompieron con el bimetalismo que 
siempre había imperado en Europa, desmo
netizaron la plata y la impusieron un desmé
rito en su precio de más de un 50 por 100, al
zando, en consecuencia, los cambios de otro 
tanto, á lo menos, en todos los pueblos que 
por su atraso no pueden tener más moneda 
que la de plata, levantándose, pues, por sí mis
mos una barrera, que, si por lo pronto todavía 
pueden franquear por lo muy atrasados que 
están, á la larga no la podrán vencer, logran
do así esos pueblos, poco á poco, su definitiva 
emancipación.

Véase si no cómo en China, por ejemplo, 
va organizándose una industria indígena á 
favor de esta automática protección de los 
cambios altos. Un 15 por 100 de derechos de 
Aduana que las naciones que la intervinieron 
le consienten, y un 50 ó 60 por 100 de los

cambios derivados del menor valor de la pla
ta, son 75 á 75 por 100; y de tal naturaleza... 
que no puede esta protección ser burlada por 
el contrabando ni ninguna otra irregularidad.

Tal es el papel que inconsciente é involun
tariamente, sin duda, han asignado á la pla
ta á partir del día en que la desmonetizaron. 
Ella ha pasado á ser la guardadora más efi
caz de los pueblos débiles.

La mayor falta que á ^a política madrileña 
se le puede imputar, es el empeño de prescin
dir de tan importante fictor de la riqueza, 
como entre nosotros se ha manifestado la 
plata, imponiendo la pobreza á toda la Na
ción como signo indelelle de su ineptitud y 
tiranía. Cada año perdemos 150 á 20.000 es
pañoles que emigran po’ no poder vivir aquí 
por faltar esta protecciói natural de los cam
bios altos, pérdida que realmente espanta. A 
la larga, tan injusta ccmo errónea política 
producirá graves conflictos, que ahora ape
nas si se vislumbran en nuestro horizonte. 
Esa em igración tan considerable, que es de 
temer aumente, es el risgo más saliente de 
esta loca política que .lesdeña las ventajas 
efectivas que en favor cb la independencia de 
nuestro trabajo, que es la verdadera indepen
dencia de la Nación, ll«va en sí el régimen 
plata por sus cambios altos, contra los cuales 
tan torpemente se conspira.

Se quiere seguir la eolítica financiera de 
Villaverde; y no notan, lós que se declaran 
contra los cambios altos (entiéndase, que los 
«cambios altos» son paia mí los de 30 á 40 
por 100, pues tampoco jasarán de ésto aban
donados á sí mismos, y si pasan alguna vez 
será por excepción) que al hacerlos bajar vul
neran aquella política p»r completo.

En efecto: Villaverde mmentó inconsidera
damente las contribúcioies para llegar á toda 
costa á la nivelación de os Presupuestos; con 
lo cual no hacia más qte portarse como un 
recaudado!* audaz; qu-, desgraciadamenie 
nuestros ministros de Hadenda no pasan nun
ca de ser recaudadores; pro á lo menos, ha
bía en favor suyo todo ur capital de buenas 
intenciones. Decía que si >or una parte sobre
cargaba á la Nación con impuestos superio
res á sus medios, por otradaría ventajas á la 
misma con la «reforma y )rganización de los 
servicios», que compensaía los recargos que 
que él la imponía.

Las contribuciones se hm exigido, pero las 
ventajas que habían de retortar las reformas 
han quedado en proyecto, y en proyecto que
darán en lo sucesivo. La compensaciones, 
pues, no han venido; y encambio las contri
buciones se han cobrado.

Y, ¿fué una burla que Villaverde hizo á la 
Nación?

■ —No tal. Las compensiciones existían, y 
■ porque existían, aunque Vllaverde no tuvie- 
■ se de ello conocimiento, hm podido hacerse 
■ efectivas las contribucione; con relativa faci- 
■ lidad, en términos que las entas públicas han

pás que se irá adelantando en esta insensata 
política económica, como lo pone bien de ma
nifiesto la siguiente estadística, que recojo de 
la Gaceta, que publica el resumen de los in
gresos y pagos liquidados desde el año 1904 
á1908.

Hños.
Ingresos.

Millones.

Pagos.
Millones.

Excedente.
Millones.

1904 1.033 978 55
1905 1.027 960 67
1906 1.097 992 105
1907 1.079 1.009 ■ 70
1908 1.072 1.025 47

De esta estadística se desprende que el su
perávit del presupuesto ha ido constantemen
te creciendo hasta 1906, en que empieza á sen
tir los efectos de esta malhadada política. En 
1907, baja de 105 millones á 70; eso es, que 
se pierden 35 millones; y lueg j en 1908, se 
pierden 23 millones más. Pérdida total: 58 
millones. Y esto es tanto más significativo, 
que en estos dos últimos años precisamente 
se añaden dos contribuciones más que no 
existían antes: son la contribución sobre el 
azúcar y sobre el alcohol; de suerte que no 
sólo hemos perdido los 34 y 23 millones indi
cados más arriba, sino que además hay que 
agregar á esta pérdida, lo que importan es
tas nuevas contribuciones, cuyos rendimien
tos son, poco más ó menos, de 50 millones, 
pues que el azúcar ya importa 25. No sé lo 
que rinde el alcohol, pero supongo que á lo 
menos debe producir, aproximadamente, otro 
tanto. Luego si el superávit del año pasado 
no excedió de 40 millones, nos encontramos 
que en realidad ha desaparecido ya ese su
perávit en el espacio de estos dos últimos 
años, pues que si se ha conservado ha sido 
merced á estas tan ruinosas contribuciones, 
y no debido al desarrollo natural de la rique
za, como sucedía antes de 1905, en que empe
zó á emprenderse esa fatal política de la ni
velación de los cambios mediante la manipu
lación de los mismos.

Todo induce á creer que el escaso superá
vit que presenta el año próximo pasado, á 
pesar de nuevos impuestos cada vez más 
agotadores de la riqueza pública, desapare
cerá por completo; y en este caso, ¿cómo hará 
el Sr. Besada para llevar á cabo sus planes 
de Hacienda, todos ellos basados en la repar
tición de un superávit que cada año va des
envolviéndose y desapareciendo, como terrón 
de azúcar en el agua? Nos quedarán tan sólo 
las nuevas cargas que proyecta, sin medio de 
atenderlas.

Son, pues, proyectos de pura .fantasía, ya 
que jamás se verán realizados, á no cambiar

ido siempre en aumento.
Esta compensación estaja en el cambio, 

que oscilaba de 30 á 40 pr 100, el que ha 
producido una prosperidal imprevista. Si, 
pues, la política financierade Villaverde ha 
tenido éxito, es porque teñí, esta base positi
va, y resultó viable, aun o habiéndose he
cho las imaginadas reforms, porque había, 
en efecto, una compensacin, que era la del 
cambio.

Ahora, esta relación ente la contribución 
exigida y los medios de paarla se ha roto; 
porque aquella compensacin que el cambio 
alto implicaba ha desaparecdo; y nos encon
tramos con que el Estado ¡stá pesando, de 
tal modo, que devora á la Nción y la impone 
la pobreza inevitablemente, mes no se cuida 
sino de proteger al Extraiero á expensas 
nuestras. '

Es claro que se seguirá hblando de refor
mas; pero esto es pura músia celestial. Na
die se reforma voluntariamnte, y por esto 
no se han hecho hasta ahort ni se harán en 
adelante: porque no pueden.

He ahí el por qué de estairisis, que ésta 
emigración, cada año más tumerosa, pone 
tan de relieve. Estamos pasado por una de
presión económica que todoinduce á creer 
que irá siendo cada vez más itensa, al com-

NUMERO ATRASADO

quince céntimos.

den, con todo entusiasme, seguir conducta 
tan extraviada, sin que nadie les discuta y 
les estorbe, porque nadie tiene conocimiento 
de esta cuestión. Así, vamos bajando siem
pre; lanzando cada día mayor número de 
hombres á la expatriación por falta de traba
jo, hasta que venga otro desastre, que podría
mos darnos por muy dichosos si no hace más 
que destruir el régimen parlamentario que 
padecemos, sin que los españoles lleguen á 
comprender que la causa de nuestra decaden
cia NO ES POLÍTICA, SINO ECONÓMICA. En r6SU- 

men, para dar fin á mi trabajo, repetiré que 
el sistema monetario lo imponen los hechos y 
no los Gobiernos.

francisco Jaume.
Barcelona 1 mayo 1909.

(Continuará).

Cosas de Guerra
Las maniobras.

Aunque el Estado Mayor Central se ocupa 
estos días de las maniobras militares de este " 
año, es seguro que éstas no se efectuarán tal 
como deben ser por falta de fondos, pues lo 
presupuestado para esta atención apenas si 
basta para las Escuelas prácticas del Ejér
cito.

Visiteo.
Ayer estuvo largo rato en el Ministerio de 

la Guerra, conferenciando con el genqral Li
nares, el presidente del Consejo de Ministros.

La frecuencia con que se repiten estas visi
tas y conferencias, no usuales antes en el se
ñor Maura, traen intranquilizada á la familia 
militar, pues conociendo, como conccen, las 
ideas especiales del visitante en punto asun
tos de milicia, sospechan si ya arreglada la 
Marina, pretende ahora igualmente arreglar 
el Ejército.

Consejo de Ministros
Después de terminar ayer la sesión del Se

nado, se reunieron los ministros para cele
brar Consejo, en uno de los despachos de la 
Alta Cámara.

Según manifestó el Sr. Maura, la reunión 
tuvo por objeto ocuparse de la petición de in
dulto que, á favor de un reo de Guadalajara, 
habían venido á gestionar con los represen
tantes en Cortes varias prestigiosas persona
lidades de aquella localidad.

El Sr. Maura dijo que no se podía aconse
jar al Rey la concesión del indulto, por lo 
grave del hecho que dió lugar á la imposi
ción de la terrible pena.

Preguntado el presidente si se había trata
do algo de política en la reunión contestó ne
gativamente. -

A pesar de ésto, la creencia general era

de conducta.
En cambio, todo lo contrario hubiera suce

dido si se hubiese seguido lealmente el régi
men plata. En esa estadística puede verse 
que durante los tres años de 1904, 5 y 6, el 
promedio del superávit es de 75 millones, el 
cual va aumentando en progresión geométri
ca; de manera que, de 1904 á 1905, el aumen
to es de 12 millones, y de 1905 á 1906, de 38; 
esto es, más del doble del año aaterior. Si
guiendo esta progresión ascendente y doblan
do siempre, hubiéramos tenido en 1907 un 
superávit de 181 millones, y en 1808, otro 
de 333 millones. Quedaba, pues, resuelto el 
problema para el Sr. Besada de alcanzar una 
Hacienda próspera sin necesidad de reformas 
ni nuevos impuestos, ni de odiosos monopo
lios. Hubiera entoces sido fácil realizar todo 
lo que él propone, y mucho más, pueslbamos 
en pocos años á tener un presupuesto de ingre
sos de más de 1.500 millones, y con esto el 
problema de la regeneración del País estaba 
resuelto, mientras que ahora nos vamos hun
diendo poco á poco, y la ansiada regeneración 
va apartándose más y más.

El fracaso del parlamentarismo vendrá de 
este lado. Dentro de algunos años podrá ver
se, con toda evidencia, lo desastroso de tal 
política de un Estado rico y un pueblo pobre, 
que parece ser el loco ideal que persiguen 
nuestros hacendistas.

Y, en tanto, nuestros políticos lo quieren 
arreglar todo con discursos y reformas polí
ticas, y nuestros ministros de Hacienda pue-

que el Consejo se ocuparía de política, parti
cularmente de lo que se refiere al proyecto 
de Administración loca!, y á la nueva actitud 
de las minorías, en vista de lo fácilmente que 
ayer se aprobaron gran número de artículos 
del referido proyecto.

Hablando de las elecciones repitió el señor 
Maura lo dicho al salir por la mañana de 
Palacio, insistiendo en su propósito de depu
rar cuantas anormalidades resulten de la 
manera cómo ha sido interpretado el artícu
lo 29 de la ley electoral, y proceder desde 
luego á la anulación de las elecciones que al 
amparo abusivo de ese precepto resulte de
mostrado que no ha sido fielmente interpre
tado.

LA JURA DE LA BANDERA

Alocución notable
De tal puede calificarse, sin disputa, la di

rigida á los reclutas por el ilustradísimo ca
pellán del regimiento de Lanceros de la Rei
na, núm. 2, D. Manuel de J. Martínez, con 
motivo de dicho solemne acto.

La citada alocución, de la que hemos sido 
honrados con un ejemplar, ha sido impresa 
por iniciativa del bizarro coronel del regi
miento D. Roberto White, como lo expresa 
la advertencia que antecede al texto del ejem
plar.

El capellán Sr. J. Martínez hace una exac
tísima y elocuente descripción de lo que la 
bandera y el grandioso acto de su jura signi
fican, y cita numerosos casos históricos, que 
evidencian la erudición del exponente.

Felicitamos muy sinceramente al dignísimo 
capellán por su hermosa alocución, así como 
al regimiento que tiene la honra de contarlo 
en su seno.

M.C.D. 2022
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Crónicas parlamentarias
5 E N A DO

Sesión del día 3 de mayo de 1909.
Abrese la sesión á las tres y treinta y cin

co, bajo la presidencia del Sr. Azcárraga.
En el banco azul los Sres. Maura y Allen- 

desalazar.
En escaños y tribunas escasa concurrencia.
Sin ruegos ni preguntas se entra en el

ORDEN DEL DÍA

Se aprueba el dictamen de la Comisión de 
actas del Sr. D. Ramón Bustelo, para susti
tuir los valores con que acreditó su renta para 
ser senador.

Se aprueban dos ferrocarriles de Valencia.
Régimen local.

El Sr. Arias de Miranda pide la palabra 
para defender una enmienda al art. 109.

El Sr. Maura, antes de que la defienda, 
manifiesta que se ha aceptado una parte de la 
enmienda,

El Sr. Arias de Miranda defiende la prime
ra parte de la enmienda por creer que es la 
más interesante.

Le contesta el presidente del Consejo.
Rectifican ambos y se toma en considera

ción sólo la primer parte de la enmienda.
Al 110, se da lectura de otra del Sr. Alon

so Castrillo.
El Sr. Tormo dice que la Comisión puede 

aceptar una pequeña parte.
El Sr. Alonso Castrillo la defiende.
Pide en ella que se suprima el dictamen 

previo de dos letrados para los pleitos que si
gan los Ayuntamientos.

El Sr. Maura afirma que el segundo párra
fo de la enmienda del Sr. Castrillo está com
prendido en el art. 134 del proyecto.

Rectifican ambos.
La enmienda se acepta en parte y se aprue

ba el articulo.
El presidente manifiesta que á los artícu

los siguientes se han presentado hoy ocho en
miendas, y por consecuencia no hay regla
mentariamente medio de discutirlas.

El Sr. Arias de Miranda manifiesta que hay 
un acuerdo de la Cámara por el que se pue
den discutir todas las enmiendas que se pre
senten antes de discutirse el articulo ó las en
miendas anteriores presentadas al mismo.

El presidente dice que la Comisión no cono
ce esas enmiendas todavía.

El Sr. Arias de Miranda dice que las en
miendas por él presentadas del mismo modo 
otras veces han sido discutidas.

El Sr. Palomo hace parecidas manifesta
ciones, y que se someta á la Cámara esta 
cuestión.

Interviene el Sr. Maura oponiéndose al de
seo de los senadores antedichos.

Dice que las enmiendas no tienen impor
tancia para entorpecer la marcha del debate; 
puesto que varían grandemente el espíritu del 
articulo.

El Sr. Alonso Castrillo dice que él tiene 
presentada una que dijo que pasara á este ar
tículo desde 103.

El Sr. Azcárraga: Esa es la única que pue
de discutirse.

Hasta el art. 119, no hay ninguna enmien
da presentada con el tiempo reglamentario 
marcado.

Los demócratas piden votación nominal 
pára el acuerdo de si se han de discutir esas 
enmiendas.

Se desecha por 43 votos contra 24.
El Sr. Alonso Castrillo defiende su enmien

da que era al párrafo 29 del art. 103, ya tras
ladada al art. 116.

En ella se pide que con arreglo á la falta 
de policía levantina pueda imponerse del mis
mo modo que las multas, la represión y nunca 
arresto.

Al 119 defien te otra el Sr. Polo y Peyrolón, 
y se desecha.

Lo propio ocurre á otras al 121 de los seño
res Palomo y Arias de Miranda.

Al 122 se acepta, con algunas variaciones 
del Sr. Alvarez Guijarro.

El Sr. Palomo declara que tiene redactadas 
varias enmiendas que por imprevisión no ha 
presentado á los artículos 123 al 133, y pide 
que se fije la Cámara en el hecho.

Es que van á pasar 10 artículos sin discu
sión.

No habiendo enmiendas quedan aprobados 
los 10 artículos.

Al 133 se acepta una del Sr. Albornoz.
Al 134 se acepta una del Sr. Arias de Mi

randa.
Este señor agradece la aceptación.
El Sr. Gullón manifiesta que vista las acti

tudes de las minorías, y que por imprevisión 
no han presentado enmiendas á los artículos 
siguientes, debiera acordarse levantar la se
sión, y asi tendrán tiempo de estudiarse los 
artícuiosy presentar algunas enmiendas.

El Sr. Maura dice que dada la eoncordia 
que debe reinar entre mayoría y minoría no 
tiene inconveniente en acceder á la petición, 
puesto que la discusión debe ser de buena fe.

El Sr. Gullón (D. P.) da las gracias.
El presidente manifiesta que tampoco ve 

inconveniente, y cree que puede suspenderse 
la sesión por una hora con objeto de leer esta 
tarde las enmiendas que se presenten, y poder 
así discutirlas mañana.

El Sr. Gullón agradece la disposición de la 
presidencia, y se suspende la sesión.

Se reanuda, y se da lectura de las enmien- 
daa presentadas, y se levanta á las siete y 
veinte.

CONGRESO

Sesión del dia 3 de mayo de 1909.
• A las tres y cuarenta y cinco minutos abre 
la sesión el Sr. Dato.

En el banco azul, los ministros de la Go
bernación, Hacienda, Gracia y Justicia, Ins
trucción pública, Guerra y Fomento.

El Sr. Iturralde pregunta al presidente de 
la Cámara qué uso hizo de un telegrama que 
recibió, firmado por seis alcaldes de Corcu-
bión, en cuyo telegrama se habla de un di- .
putado que, con su voto, amparó una calum- premios eran un objeto de arte, del Centro del
nía.

Debe referirse á los Sres. Urzáiz é Iturral- 
de, que votaron en contra del dictamen de la 
Comisión en el asunto Maclas.

El Sr. Dato dice que no puede hacerse soli
dario del contenido de dicho telegrama, y que 
no dará lectura de él á la Cámara.

El Sr. Iturralde da lectura al parte y pre- 
Í'unta á los ministros de Gracia y Justicia y I 
a Gobernación qué van á hacer en vista de |

el amparo de la calumnia. áun diputado uiater.a] ¿rtj|lerja

E1 marqués de Figueroa cree que no debe 
ahora hacerse nada en el asunto, exigiendo 
luego las responsabilidades oportunas.

Él Sr. La Cierva contesta al Sr. Iturralde, 
diciendo que castigará con toda severidad á' Hería, me uneh lazos de íntima amistad con 
esos alcaldes si se cómDruelm el heéhn nne se । muchos de los que á ella pertenecen, y de la-esos alcaldes si se comprueba el hecho que se 
les imputa.

E1 Sr. Urzáiz interviene.
Pregunta á varios ministros, entre ellos 

Rodríguez San Pedro, y á los diputados de la 
mayoría Sres. Ibarra, Moral de Calatrava y 
conde de Zubiría, si es verdad que, como él 
tiene entendido, son presidentes ó vocales de 
los Consejos de Administración de varias So
ciedades interesadas en la adjudicación de la 
escuadra. (Sensación,)

El Sr. Dato interrumpe y ruega al Sr. Ur
záiz deje estos asuntos para cuando esté pre
sente el señor ministro de Marina, que es 
quien puede contestar con mayor conocimien
to de causa al orador.

El Sr. Urzáiz, en su consecuencia, y entre 
la mayor expectación de la Cámara, anuncia 
una interpelación al Gobierno sobre la adju
dicación de la escuadra.

No he de hablar—dice el orador—de las 
buenas ó malas condiciones marineras y ofen
sivas de los futuros barcos; no he de ocupar
me de si es conveniente ó no para nuestro 
país el crear una Marina de guerra. Sólo me 
referiré á tratar de poner en claro ciertas ne
bulosidades que en la preparación del con
curso por parte del Gobierno me parece exis
ten.

La Mesa ofrece señalar día para ello.
El Sr. Maciá dirige un ruego sin importan

cia á los ministros de Fomento y Guerra, sien
do cap testado per ambos señores.

El Sr. Maciá rectifica.
(El Sr. Urzáiz sube á la presidencia y dis

cute largo rato con el Sr. Dato.)
El Sr. Sánchez Marco pide al ministro de 

Instrucción pública que procure se haga que 
en los Institutos se señale el dia en que han 
de ser examinados los alumnos matriculados 
en Colegios particulares, porque es el modo 
de evitarles multitud de gastos y perjuicios 
que se les ocasionan, sobre todo cuando tie
nen que efectuar un viaje para ir á la pobla
ción donde se halle el Instituto.

Dice que se ha colocado á estos alumnos en 
condiciones desventajosas con respecto á los 
oficiales, puesto que á éstos se les permite 
trasladar la matricula, y á los primeros no.

El señor ministro de Instrucción pública 
ofrece complacer al diputado integrista recor
dando á los directores de los Institutos que 
cumplan estrictamente con las disposiciones 
vigentes,

Él Sr. Sánchez Marco da las gracias al se
ñor Rodríguez Srn Pedro.

El Sr. Feliú pide que se active la distribu
ción de los créditos destinados al material de 
enseñanza en Institutos y Universidades.

El Sr. Rodríguez San Pedro dice que pro
curará complacerle; pero que todo es debido 
á que algunos centros docentes se han retra
sado en enviar al Ministerio las relaciones 
del material preciso.

El Sr. Villanueva denuncia abusos electo
rales cometidos en la provincia de Cádiz, y 
lee un telegrama en que se denuncian estos 
hechos.

El Sr. La Cierva dice procurará castigar á 
ios culpables, si han existido,

El Sr. Moret ruega al señor ministro de la 
Gobernación se publique lo siguiente: Rela
ción del número de electores asignados á cada 
distrito, lista de las personas que han renun
ciado á los cargos de presidentes y adjuntos 
de las Mesas electorales y relación nominal 
de la manera cómo han quedado constituidas 
las Mesas.

El objeto de mi pregunta no es otro—dice 
el jefe de los liberales—que el de que se ha
gan públicas todas estas cosas, para estimu
lar á los ciudadanos á que sean fieles cumpli
dores de la nueva ley electoral.

El Sr. La Cierva agradece al Sr. Moret que 
haya hecho esta petición, y ofrece compla
cerle inmediatamente, porque participa de la 
misma opinión.

Se aprueba sin discusión varios dictámenes 
de carreteras.

Comunicaciones marítimas.

El Sr. Benitez de Lugo apoya una enmien
da al art. l.° del proyecto.

Pronuncia un razonado discurso, en el que 
demuestra que con esta ley se perjudica de 
un modo notable la industria corcho-taponera 
de nuestro país, ahora que empezamos á ver
nos más solicitados que nadie por los merca
dos extranjeros.

El Sr. Argüelles le contesta en nombre de 
la Comisión.

El Sr. Benitez de Lugo rectifica, y se des
echa la enmienda.

El Sr. Romero pide que se cuente el núme
ro, y no encontrándose en el salón de sesio
nes los setenta diputados que el reglamento 
determina, se suspende el debate, procedién
dose al sorteo de secciones.

(La Cámara queda desierta.)
Terminado el sorteo, el Sr. Dato levanta lu 

sesión á las seis y cinco.

El Concurso hípico
Segundo día.

Una tarde espléndida, favoreció la sesión 
de ayer.

La prueba «Segundo ensayo» consistió en 
un recorrido con ocho obstáculos.

Los premios, de 250, 125, 75 y 50 pesetas, 
se abjudicaron:

Primero, «Abdicador», montado por Arro
yo; segundo, «Ochavo», por Acero; tercero, 
«Obonal», por González, y cuarto, «Undípe- 
do», por Acero.

Se concedieron lazos á «Lucuma« é «Ingu-
rado», de los señores duque de Andría y 
Salas.

La prueba «Nacional» fué un recorrido de 
13 obstáculos (barra, triple barra, ria, muro 
de piedra, seto, etc.), sin «handicap». Los

Hay que añair un republicano y un libe
ral, proclamadc concejales el domingo an
terior por el dimito de la Universidad. 1

En la Embajada de Austria-Hungría
Anoche se dió un gran baile en esta Emba

jada, al cual asistió lo más selecto de la aris
tocracia madrileña.

El presidente del Gobierno, el del Senado, 
el ministro de Estado, los embajadores, mi
nistros plenipotenciarios, diputados, académi
cos, grandes de España, generales de mar y 
de tierra, juntamente con las más hermosas 
damas de nuestra aristocracia, llenaban los 
salones del conde de Weishemb y de su ama
ble esposa,

Ejército y de la Armada, y 2.000 pesetas del
Ministerio de la Guerra.

Despertó al final gran interés la presenta
ción de coches enganchados á tronco, guia
dos por «gentlemen» y por tratantes.

La concurrencia fué numerosísima.

Aunque no pertezco á la muy digna y hon
rada clase del personal del material de Arti- 

bios de ellos, de los maestros de taller, con 
especialidad, he podido oir lamentaciones re
ferentes al por qué de esa desproporcionali
dad que existe en las plantillas del personal 
de dichos maestros de taller, con respecto á 
las de los de fábrica. En efecto, para 35 de 
estos últimos, hay nueve principales, y para 
100 de taller, sólo hay cuatro principales; lo 
cual parece demostrar que esta desproporción 
no puede haberse tomado en cuenta al for
mar esa clase de principales de taller de que 
tanto tiempo se careció.

A mi manera de ver, creo que haya sido el 
deseo de mejorar la clase de que se trata, que 
aunque beneficia, desde luego, á estos maes
tros, pone más de manifiesto el poco interés 
que con ellos se tiene, y es el caso que, sien
do tan paralelos los servicios de éstos con los 
de fábrica, y tan cortas las diferencias en sus 
programas, no veo justificada ni la importan
te diferencia en el sueldo de unos á otros, ni 
menos la proporcionalidad, que acusa debiera 
haber, por lo menos, 15 principales de taller.

Es muy importante tener en cuenta que 
muchos maestros de taller, debido á no exis
tir plazas de su oficio en maestros de fábrica, 
ó ser escaso el número de éstas, no llegan á 
obtenerla, sin dejar de reunir condiciones, 
acaso excepcionales para ello. Otra observa
ción he de permitirme hacer, no menos impor
tante, cual es que los maestros de taller del 
personal del material de Ingenieros, para con
seguir una justa y amplia reforma se fundaron 
con sus similares de Artillería, refiriéndose á 
estos maestros, y consiguieron, como es sa
bido, llegar al sueldo de 5.000 pesetas; y sin 
pensar ni esperar que el compañero se retire 
ó muera, sino que al ;erminar sus diez años 
en el disfrute del primer sueldo, entrará á 
percibir el inmediato hasta llegar al último 
ascenso, para el que sólo les cuesta cinco 
años, llegando todos alas 5.000 pesetas; dán
dose el caso de que á estos maestros, para 
hacer cuatro principies á 3.500 fueron su
primidos dos en la case de prmera y en la 
de tercera.

Resulta, pues, que los maestros de taller 
de artillería están ho; perjudicados con res
respecto á sus similarís de Ingenieros y has
ta dentro de su mismo personal, con respecte 
á los de fábrica; y cono arreglar todo esto 
en forma justa y equtativa, no es fácil de 
momento, pudiera disponerse que esta «lase 
tuviera las plantillas ei la proporción que los 
de fábrica las tienen, nanera de que quedara 
esta clase beneficiada ]or modo equitativo.

DE OTROS TIEMPOS

Un capitán,general de Madrid

Iras elecciones
expresivas gracias al pundonoroso militar

El resultado de las ilecciones municipales
bravo soldado, por las frases de elogio que 
dedica en su atenta carta á este modesto dia
rio, por las que califica de justas y nobles 
campañas en defensa de la disciplina social, 
del principio de autoridad y de los verdade
ros intereses de España, que no están en tal 
ó cual política, sino en la imposición de la 
ética en todos los aspectos de la vida pública 
y la reconstitución económica, relegada aquí 
á último término por ignorancia ó por malicia, 
cuando de ese magno problema, y sólo de él, 
ha de venir el resurgimiento de la Patria á la 
vida del progreso y del general bienestar por 
virtud del desarrollo de todas las fuentes de 
su riqueza.

Sin la reconstitución económica no hay 
medio factible de atender á la defensa nacio
nal en la medida necesaria, comenzando por 
el artillado de las plazas del litoral, que está 
incompleto en unas y en lamentable estado 
de atraso en otras, y sin que se acaben de ad
quirir los mejores modelos ya elegidos por los 
Centros técnicos competentes, para ser repro
ducidos en España por la industria oficial y 
en lo posible, también, por la particular como 
auxiliar poderoso de aquélla.

en Madrid fué el siguente:
CONGRESO .Una vacante).

Sr. Trasserra, r., 3523.
Sr. Amírola, c., 2.55.
Sr. Torres Arnao, nd., 466.
Sr. Merly, cat. i., 0.

HOSPITAL (rres vacantes).
Sr. Corona Pareja,r., 3.923.
Sr. Pérez Guerra, •., 3.604.
Sr. Uceda de la Hguera, dem., 1.691.
Sr. Samperio, c., .651.
Sr. Casero y Varea, D. S., 939.
Sr. Arcas Benitez i., 375.

INCLUSA (Cuatro vacantes).
Sr. Dorado Diez, k 2.712.
Sr. Pascual Sevil'a, r., 2.2S2.
Sr. Aguilera y Aijona, r., 2.116.
Sr. García Rodríguez, c., 1.769.
Sr. García Nieto,:., 1.436.
Sr. García Quejid), s., 1.371.
Sr. Orosa, s., l.$3. 
Sr. Barrio, s. 1.2.6, 
Sr. Cuervo Cerrái, dem., 1.131.
Sr. García Reveiga, dem., 990.
Sr. Bezos Ortega rad., 886.

LATINA (Cuatro vacantes).
Sr. Dicenta, r., 4911.
Sr.|Torre MurilL, r., 4.041.
Sr. Abellán, r., -'.971. .
Sr. González Albrdi, 1., 2.604.
Sr. Plaza, c., 2.4)2.
Sr. Zambrana, c, 2.305.
Sr. Sánchez Caria, i., 511.

HOSPICII (Una vacante).
Sr. Sáiz Terrero, D. S., 2.706.
Sr. Sal y Menériez, r., 2.474.
Sr. Ruiz Salinas 1., 1.508.

BUENAVISTA (Dos vacantes).
Sr. Martínez Kiiser, D. S., 3.094. 
Sr. Vilariño, r. 2.755.
Sr. Alquézar, 1. 2.207.

CENTR) (Una vacante).
Sr. Martin Gonález, c., 3.160.
Sr. Trompeta, ad., 2.384.
Sr. Gálvez, 1., .053.
Sr. Hernández Martínez, r., 959.

PALACIO(Cuatro vacantes).
Sr. Díaz Agert c., 4.207.
Sr. Gómez Vabjo, c., 3.883.
Sr. De Carlos,). S., 3.604.
Sr. Benedicto avala, r., 2.262.
Sr. Martin Matero, r., 2.187.
Sr. Albarrán, ., 2.142.
Señor conde d Caray, 1., 1.079.

tESUMEN
Han triunfado 
Republicanos! 1. 
Conservadore, 4. 
Defensa Soci^ 3. 
Liberales, 1. 
Demócratas, .

Industria macabra
La Correspondencia publica anoche el si

guiente telegrama:
HUELVA. (Lunes, tarde.) La población 

está horrorizada ante un hecho indigno y sal
vaje de que acaba de tenerse noticia.

Comunica este suceso el jefe de la Guardia 
civil de La Palma.

, El enterrador de aquel pueblo, José Belle- 
rin Rojas, ejercía, valiéndose de su cargo, el 
tráfico más criminal é indecoroso.

Vendía los ataúdes nuevos, trasladando á 
los muertos á otras cajas viejas que tenía re
servadas ad Koe.

Desenterraba los cadáveres para exhibir
los á las familias, mediante una pequeña re
tribución.

Vendía, en fin, las ropas de los difuntos á 
los traperos. ■

La indignación contra el enterrador es uná
nime, y todos piden su pronto y enérgico cas
tigo.

Conferencia de ¡HomarEl número total de votos emitidos ha sido 
de 99.041, y de éstos 1.868 han resultado en 
blanco.

En provincias.
, Barcelona.—Los datos definitivos de la 
elección es seguro que confirmarán el triunfo 
de 16 radicales, 8 nacionalistas y 4 regiona- 
listas.

En la Casa del Pueblo reina inmenso júbilo 
y se celebra la victoria con grandes demos
traciones de entusiasmo.

Valencia.—Han triunfado 14 republicanos 
unionistas, un radical, 5 conservadores, 3 li
berales y 2 carlistas.

\alladolid.—Resultan elegidos 12 libera
les, 6 republicanos y 3 conservadores.

Sevilla.—El resultado ha sido 13 liberales 
y 12 conservadores.

Las Palmas.—Había 18 vacantes, que han 
sido copadas por los liberales.

Corana. — Triunfaron 7 republicanos, un 
católico, 2 liberales y 2 independientes.

Almería.—7 conservadores, 7 liberales y 3 
republicanos.

El escrutinio general.
Según previene el art. 50 de la ley, ante 

las Juntas manicipales del Censo se verifica
rán el jueves próximo los escrutinios genera
les.

Dichos actos serán públicos, y darán prin
cipio á las diez de la mañana.

Nos escribe atenta y cariñosa carta, como 
todas las suyas, persona de elevada catego
ría militar, muy querida en esta casa, y que 
sirvió á las inmediatas órdenes del inolvida
ble general Narváez, relatándonos un hecho 
del entonces capitán general de Madrid don 
Juan de la Pezuela.

Fué el caso, que habiendo dado L* Corres
pondencia de España de aquella época una 
noticia falsa, le impuso dicho capitán gene
ral una multa de cinco mil reales, como pri
mera providencia.

El Sr. Santana, propietario y director de 
La Correspondencia, se permitió rectificarla 
con un tantico de malicia, y entonces la cita
da primera autoridad militar de la corle le 
impuso segunda multa de otros cinco mil 
reales.

La cosa era política, y se vió después que 
obedecía á manejos de la Unión liberal.

Y añade el bravo ó ilustrado veterano: 
¡Cuántas multas se hubieran impuesto hoy á 
esos buenos patricios que tanto y tan injusta 
é infundadamente han combatido la consti uc- 
ción de la Escuadra!

** *
Y esto expuesto, como sinteses de lo que 

piensa todo veterano y digno militar, que 
ame como nuestro querido comunicante ama, 
¡os prestigios de las instituciones militares y 
deseen su mayor fuerza y poder para afirmar 
y mantener la integridad de la Patria y su 
sagrada independencia, róstanos dar las más

En el Ateneo
El domingo por la noche tuvo lugar en el 

Salón de actos del Ateneo la anunciada con
ferencia de Gabriel Alomar.

Poco numeroso, aunque selecto, fué el pú
blico que acudió á escuchar la hermosa confe
rencia del ilustre poeta. La festividad del día, 
la fatiga consecuente á la jornada electoral, 
tal vez serían causa de que la concurrencia 
no fuese todo lo extraordinaria que el presti
gio del conferenciante hacía esperar.

Alomar, en un vibrante y terso castellano 
leyó su conferencia que versaba sobre La 
Ciudad.

Su espíritu refinado de poeta, su originalís- 
mo de pensador, de hombre radical y á la 
moderna, encontró buen campo en el tema 
elegido para mantener de modo extraordina
rio la atención del auditorio.

Difícil es seguir al poeta en su disertación. 
1’ ué un torrente de lirismo, donde tuvieron su 
eepacio, vestidas en ropajes espléndidos, las 
conocidas ideas del escritor catalanista, pero 
sin que de sus iabios saliera frase ni concepta 
alguno mortificante para Castilla. Antes al 
contrario, cantando un himno a su ciudad 
ideal, tuvo párrafos á más de los muy afec
tuosos de salutación que dirigió al auditorio, 
de sincera simpatía para el solar castellano, 
soñando un porvenir espléndido por la unión, 
por el trabajo y por el ejercicio del derecho 
de ciudadanía.

El conferenciante, después de poetizar la 
palabra eiudad, y de analizar su etimología, 
hizo un estudio admirable, mostrando la evo
lución de la ciudad desde los tiempos primiti
vos á los contemporáneos. En extremo mu/ 
interesantes fueron los juicios del conferen
ciante sobre los elementos que han venido 
integrando las ciudades y su predominio en 
la cultura.

Toda la disertación de Alomar fué de espí
ritu avanzado, soñador y poeta.

Por esta razón, el auditorio ateneísta le 
oyó con toda simpatía y aplaudió al final uná
nimemente, olvidando algo que en el trans
curso de la conferencia, aunque dicho con 
exquisita delicadeza por Alomar, no podía 
caer bien en el espíritu de los oyentes.

En honor de la verdad, debemos decir que 
el ilustre escritor nos pareció á ratos que ha - 
biaba (y no por la dicción) como un extranje
ro desde la alta tribuna del Ateneo. Pero su 
conferencia, eso si, fué un himno magnifico á 
la confraternidad universal, una espléndida 
cascada lírica, que cantó ensueños mundiales 
de altruismo y de labor redentora para ol 
porvenir de la humanidad.

Entre algunos entusiastas se inició la Idea 
de hacer una edición castellana de la confe
rencia.

Gabriel Alomar, que acaba de hacer oposi ■ 
ciones á una cátedra de Retórica, siendo juz
gado por el tribunal con notoria injusticia, 
según rumor público, tornará hoy á la ciudad 
de Barcelona.

Nosotros nos complacemos en despedirle 
con sincero afecto, rindiéndole á la vez el 
testimonio de admiración que se merece.

Lí STRÍCCIÓN DE FORASTEROS

Una reunión.

En el Banco Hispano-Americano se verificó 
ayer la reunión de la Comisión de Hacienda 
del Comité de iniciativas para la atracción de 
forasteros, á fin de examinar un plan de re- 
aursos suficientes á organizar en Madrid, 
del 15 de Mayo al 15 de Junio, y del 10 de 
Septiembre al 20 de Octubre, una serie de 
festejos que representen para la capital de 
España lo que las Exposiciones y las grandes 
fiestas nacionales hacen para el bienestar y 
progreso de las capitales de otras naciones.

Asistieron los Sres. D. Estanislao de Ur- 
quijo, Sáin'z, el director del Banco Hispano, 
Sr. Moya; el consejero del mismo Sr. Ortueta, 
los Sres. Meric, Chávarri. Ruiz Jiménez, Se- 
tuain y Reig ÍD. Rafael), considerándose 
como presentes los Sres. D. Francisco Gutié -

y

rrez y Benito Chávarri.
Después de examinar las diferentes fases de 

la cuestión y de exponer el Sr. Moret la clase 
de festejos preparados á este fin, todo lo cual 
mereció la aprobación de los concurrentes, se 
acordó gestionar la recaudación de un millón 
de pesetas por medio de una emisión de accio
nes de á 25 cada una, pagaderas en cuatro 
plazos, uno de los cuales se abonará en este 
año, y que darán á los suscriptores derechos 
preferentes para asistir á todas las fiestas que 
se realicen.
~ Como consecuencia de esta reunión, e- o
ñor Moret convocará á los gremios en el • - 
culo de la Unión Mercantil en la noche -l. l 
próximo miércoles, á las nueve y me; - , v 
de los acuerdos que alli se tomen resulta . .a 
organización del programa de festejos que 
pueda traer á Madrid tan singular beneficio 
y remediar los daños que por diferentes cau
sas están sufriendo el industrial, el comer
ciante y los trabajadores.

La fiesta del 2 de mayo
Quedó este año reducida, según ya anun

ciamos, á la celebración de misas en el Cam
po de la Lealtad.

Las fuerzas que asistieron al acto fueron 
una compañía del regimiento de Infantería 
de Saboya, con bandera, banda y música 
otra del segundo mixto de Ingenieros, una. 
sección de Administración militar, otra du 
Sanidad, á pie, una batería del quinto mon 
tado y un escuadrón del regimiento de la 
Reina.

A las ocho de la mañana y con regular 
concurrencia de público, se dijo una misa ca 
el altar colocado delante del sarcófago qi:e 
guarda los restos de Daoiz, Ruiz y Velard;-/ 
oficiando el obispo de Madrid-Alcalá.

Al acto asistieron el alcalde, el capitán g< - 
neral, el gobernador militar y otros gener. - 
les, representaciones del Ayuntamiento y la 
Diputación provincial, otros funcionarios y 
Comisiones del Ejército y de la Armada.

Se cantó luego un solemne responso, y 
concluido éste se verificó el desfile.

Por la tarde se celebraron las acostumbra
das procesiones cívicas en Maravillas y el 
cementerio de San Antonio déla Florida.
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EJERCITO Y ARMADA

Notas municipales
La Gran Vía.

El alcalde manifestó ayer mañana que se 
ha incautado definitivamente el Ayuntamien
to de la fianza provisional presentada por el 
Sr. Picavea, en vista de hacer transcurrido 
con exceso el plazo señalado y no haber cons
tituido éste la definitiva.

También manifestó el Sr. De Blas á los pe
riodistas que el Ayuntamiento pediría aulori- 
zación al ministro de la Gobernación para 
realizar por si una parte de la Gran Vía, en 
vista del estado próspero del Municipio.

Si se le concede autorización, el Ayunta
miento, que ya tiene pagadas varias expro
piaciones, comenzaría inmediatamente las 
obras para realizar por su cuenta las de la 
zona comprendida entre las plazas del Callao 
y San Marcial.

Si en esta empresa tuviese feliz éxito, es 
casi seguro que el Ayuntamiento se compro
metiese á llevar á cabo, integramente, las 
obras, si bien por secciones pequeñas.

El conde de Peñalver.
Como anunciamos hace días, hoy se encar

gará nuevamente de la Alcaldía de Madrid el 
conde de Peñalver, cesando en su interinidad 
el primer teniente de alcalde D. Alvaro De 
Blas, que la ha venido desempeñando.

Nosotros terminamos haciendo sólo una 
observación, argumento ó como quiera lla
mársele.

]Se ha pasado al contrario!, exclaman in
dignados los antes amigos de Morote, ahora 
enemigos suyos y siempre del Gobierno.

Y como quiera que el Sr. Morote se ha pa
sado del lado de la justicia, de la razón y de 
la conciencia, resulta claro como el sol que 
estas tres cosas son e l  c o n t r a r io  de los ene
migos del Sr. Morote y del Gobierno.

Maniobras militares
Las maniobras imperiales del Ejército ale

mán se efectuarán entre el 13.° Cuerpo de 
Wurtemberg y el 14.° de Badén. Además to
marán parte todas las tropas bávaras del lado 
de Sur del Rhin; el año pasado fué la prime- 
vez que participaron estas tropas bávaras de 
las maniobras imperiales.

Se asegura que la visita hecha á Berlín por 
príncipe Luis de Baviera con ocasión del 
cuarto aniversario del nacimiento del Empe
rador, dió este resultado; el príncipe Luis 
asistirá á la maniobras como representante 
del príncipe regente.

Al 13.° Cuerpo del ejército de Wurtemberg 
se le agregará todo el primer Cuerpo de ejér ■ 
cito bávaro reforzado por las divisiones de 
caballería. Este Cuerpo de ejército combina
do, estará bajo las órdenes del feldmariscal

CarabineB’os
Obra premiada.

El Diario Oficial publica hoy la siguiente 
real orden:

«En vista del informe emitido por la Ins
pección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar en 21 de abril 
último, como consecuencia de instancia pro
movida por el capitán de ese Cuerpo, D. Be
nito Pintado Alcubilla, en súplica de que se 
declare de utilidad su obra titulada Notas 
para la historia militar del Cuerpo de Cara
bineros, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
referido informe se ha servido acceder á lo 
solicitado, y disponer se recomiende que por 
las bibliotecas de las Comandancias, compa
ñías y secciones del mencionado Cuerpo, se 
adquiera el número de ejemplares precisos, 
siempre que su importe no grave los haberes 
del Carabinero.

anteayer mañana la comunión general de la 
Hermandad de la Virgen del Camino. Duran

, te la solemne ceremonia cantaron melodías 
religiosas aristocráticas señoritas, entre 

> otras, las de Dato, González-Alvarez, y Suá- 
rez Inclán, y la salve la cantó con exquisito 

• gusto y gran delicadeza la señorita María Te- 
1 resa Osma, hija de los condes de Vistaflorida, 

que une á su belleza una voz primorosamente 
. timbrada y un arte no frecuente entre los 
s buenos aficionados al «bel canto».

* * »
La amistad que nos une al distinguido é 

ilustrado autor de la obra cuya importancia 
se deja ver por el texto de la real orden, nos 
priva de hacer los elogios que el Sr. Pintado 
merece por sus Notas del brillante Cuerpo en 
que sirve, estando seguros de que el general 
Sr. Franch, apreciando en su valor el traba
jo realizado y la meritoria labor llevada á 
cabo, propondrá para la recompensa á que 
en nuestro concepto es acreedor, al capitán 
D. Benito Pintado Alcubilla, al que sincera
mente felicitamos.

De los cuatro candidatos presentados en 
Madrid por el Centro de Defensa Social han 
sido elegidos tres, á saber:

D. Luis Martínez Kleiser, por el distrito de 
Buenavista.

D. Luis Sáinz de los Terreros, por el distri
to del Hospicio, y

D. Manuel de Carlos, por el distrito de Pa
lacio.

Bibliografía
Hemos recibido el número nueve de la re

vista quincenal Los Progresos de las Cien
cias, que se publica en Madrid, Mesonero 
Romanos, 4, dedicada á dar á conocer todos 
los adelantos científicos.

El sumario del presente número es: Las 
primeras edades de la humanidad. La cali
grafía. Comprobación de las Romanas. Carta 
abierta. De todas partes. El cuero artificial. 
Fórmulas y procedimientos industriales. Mo
vimiento intelectual.

La suscripción sólo cuesta seis pesetas al 
año.

diario Oficial

“Consumatum est„
Así titula nuestro querido colega El Cro

nista, de Málaga, un artículo que, por lo bien 
pensado y exacto de sus juicios, merece ser 
reproducido por cuantos sentimos culto á con
ductas honradas y á nobles móviles. Dice así:

«Los que, siquiera sea desde lejos, cenoce- 
mos por dentro el periodismo de Madrid, el 
periodismo grande, suponíamos que la valen
tía de Morote, atreviéndose á decir lo ‘.que 
honradamente pensaba, no acabaría en la 
renuncia del acta de diputado, sino en algo 
más. Y efectivamente, á las pocas horas la 
realidad confirmaba nuestros presagios con 
la salida de Luis Morote del Heraldo de Ma
drid.

Era natural. El trust de periódicos, que 
hace pensar aparentemente de distinta manera 
á los que escriben en El Impareial, El Libe
ral y el Heraldo, aunque todos cobren de la 
misma caja, no podia consentir que en su con
jura contra el Gobierno desertase Morote de 
entre los conjurados para cumplir con un de
ber de conciencia. El trust, tan magistral
mente expuesto al público por el Sr. La Cier
va ante las Cortes, es antes que gassetista en 
El Impareial, que canalejista en el Heraldo 
y que moyist» en El Liberal una empresa 
mercantil, con ambiciones de logrerías políti
cas: y el trust, en un caso como el de Morote, 
por encima de la libertad de pensamiento de 
sus redactores y por encima de todo compa
ñerismo, eleva el interés del complot que tie
ne fraguado contra el Gobierno, para el que 
no reconoce justicia ni razón, creyendo que 
los artículos que dispare en lo sucesivo van á 
tener más eficacia que los quince ó veinte mil 
que ya ha lanzado á la publicidad sin hacer 
blanco.

Por eso, los que conocemos el Interior del 
retablo del trust, dábamos por segura la sali
da de Morote del Heraldo, fuese por medio 
de la dimisión ó como fuese.

¡Era natural 1
Más pierde el trust con Morote, que Moro- 

te con el trust; su reporterismo de altura, su 
habilidad, su talento, su instinto verdadera
mente periodístico, no hallarán tan fáciles 
sucesores en el Heraldo. En cambio, á estas 
horas ya estará Morote requerido por otros 
Seriódicos para ofrecerle una plaza de honor 
onde cobre con creces los cien duros que, al 

cabo del mes, le pagaba la Editorial.
Morote, pues, merece ahora doblemente la 

admiración de las gentes honradas, como po
lítico integérrimo y como periodista que aban
dona el trust, monopolizador de cerebros y de 
conciencias.

* * *
Si. como nosotros venimos aconsejando, se 

formara en esta corte y con el auxilio de pe
riódicos tan sensatos y bien escritos como El 
Cronista de Málaga, El Defensor de Córdo
ba, Diario Ferrolano, Las Provincias de 
Valencia, La Integridad de Tuy, El Porve
nir de Cartagena, La Defensa de Alcoy, El 
Correo de Cádiz, El Correo Gallego, y otros 
más que sería prolijo enumerar, aun per
teneciendo á diferentes matices políticos tie
nen como norma de conducta la defensa de la 
más perfecta ótica social en armonía irrepa
rable de los sagrados intereses de la equidad 
y de la justicia, un verdadero contra trust, 
pudiera ciertamente darse una dura lección á 
esos periódicos que quieren absorber á la opi
nión por todos los medios conducentes, para 
convertirla en juguete de sus propios intere
ses materiales ó políticos, ó ambas cosas á un 1 
tiempo.

principe Leopoldo,
Su advesario estará representado por el 

14.° Cuerpo de Badén, compuesto de tres di
visiones, y reforzado por dos divisiones del 
tercer Cuerpo de ejército bávaro, así como la 
brigada de infantería acantonada en Wertz- 
burgo, que no tomó parte en las grandes ma
niobras de 1908.

Los efectivos que se concentrarán, pues, en 
presencia, serán en total diez divisiones, ó 
próximamente 100.000 hombres. El general 
Bosk Polack mandará al 14.° cuerpo refor
zado.

El terreno de las maniobras se extenderá 
entre Stuhgart Heilbrom y Ronlsheim. Es 
muy probable que no se verifiquen las gran
des revistas por razón de economía.

Entre nosotros se deben al general Linares, 
si mal no recordamos, las primeras de movi
lización, que ordenó se practicaran, aun cuan
do en la pequeña escala que permitían los re
cursos en la otra etapa ministerial.

Es lástima que el presupuesto de la Guerra 
no permita por ahora realizar maniobras en 
la mayor escala posible, aun cuando fueran 
de corta duración.

* .* %
En los cantones de la Suiza alemana en 

donde se mantiene un elevado espíritu mili
tar en el pueblo, se inclinan á la supresión de 
la brigada, y prefieren la división ligera, 
compuesta de tres regimientos de á tres bata
llones: esto es, á constituir una unidad de 
nueve batallones como tipo de división ligera 
en lugar de la división ordinaria que allí se 
forma con 17 batallones.

En realidad, y dada la grandísima y cre
ciente importancia de la artillería por razón 
de la rapidez de su tiro, no se explica ya la 
formación de un núcleo importante de tropas 
sin ir acompañada de seis cañones por mil 
hombres y una brigada, tal como las forma
das al uso, son ya pocas fuerzas para operar 
con éxito, necesitando la dotación correspon
diente de Artillería y de todos los demás ser
vicios, siempre en pequeño, y sin la eficacia 
que deber esperarse de una operación de 
guerra.

A la división ligera, ó sea la de tiempo de 
paz, reforzada en el de guerra al doble núme
ro de tropas y cañones, pero sin aumento de 
jefes ni oficiales, para que resulten en una 
proporción de 40 ó 50 soldados por oficial, 
manera única de tener numerosos ejércitos, 
con gran economía.

Pocos y muy buenos para mandar y mu
chos para obedecer con gran instrucción, ele
vado espíritu militar y condiciones físicas 
adecuadas á la misión que han de cumplir.

Suicidio por amor
En el Escorial desaparecieron del domicilio 

paterno los jóvenes Leonardo Mariela, de 
diez y siete años de edad, y Paula Nicoria 
Hornedo, de diez y ocho, ambos dependientes 
de la fábrica de Matías López.

Los dos se querían apasionadamente, á 
pesar de la oposición de los padres, por lo que 
se suicidaron, dejando dos cartas en que los 
enamorados decían que se quitaban la vida 
por amor.

NOTICIAS
La recaudación de Hacienda durante el pa

sado abril supera en 4.101.583 pesetas á la de 
igual mes de 1908.

El Sr. Montero Ríos, que tenia dispuesto 
para anteayer su viajo á Galicia, lo ha apla
zado á causa de un ligero resfriado.

Ha llegado á Madrid, j se hospeda en el 
hotel de Rusia, nuestro embajador cerca del 
Vaticano Sr. Ojeda.

En su reunión del vienes, el Consejo Su
premo de Guerra y Marint aprobó el acta del 
Tribunal de honor formado al Sr. Maclas.

El Sr. Maura, después ce votar ayer en la 
Sección que le corresponda, marchó en auto
móvil á pasar el día fuera de Madrid.

Con arreglo á la rnodiicación del Conve- 
dio adicional de 25 de agosto de 1903, desde 
el 4 del corriente mes «los vinos no espumo
sos que contengan hasta al 21 por 100 del al
cohol, en cascos de procelencia española, se 
admilirán en Noruega mediante un derecho 
de Aduana de 34 1¡2 oro,el kilogramo, peso 
neto».

Ha regresado á Espam. el Sr. Gaytán de 
Ayala, representante queha sido de nuestra 
Nación en Cuba.

Anteayer publicó la Gateta tres reales ór
denes de Fomento, concedendo dos subven
ciones de 30.000 pesetas cala una con destino 
á la Exposición de Valenca y otra de pesetas 
33.025,43 para la Exposicbn de Santiago de 
Compostela.

El ministro de Haciendaha ordenado á la 
Intervención general de li Administración 
del Estado que en los provectos de créditos 
extraordinarios se suprima en lo sucesivo la 
nota de que se pagará con cargo á la deuda 
flotante y se exprese sólo qie serán satisfe
chos de los sobrantes de losPresupuestos.

El celoso y activo primer leniente de Cara
bineros, D. Adolfo Millán Rláez, al practi
car una visita de inspecciónen una barca en 
el puesto de Valencia, desctbrió una trampa 
situada en un mamparo, demjo de la cual se 
encontró una importante caitidad de tabaco-

En el regimiento de Alcáitara, en Barce
lona, existen tres vacantes cb músicos de se
gunda y dos de músicos de tecera, de requin
to, clarinete, bastuba, flautíny clarinente.

El sargento de la Guardia civil del puesto 
de Valencia D. Juan Romero ha sido llama
do por el señor juez del distrio de Serranos, 
con el que celebró una larga 3 reservada con
ferencia.

Pareóe se persigue una pita de la que se 
espera feliz resultado, referene á los autores 
de la muerte por extrangulaión de un an
ciano.

DESTINO
Ayundante de órdenes del capitán general 

D. Fernando Primo de Rivera, inspector ge
neral de las Tropas del Ejército, al teniente 
coronel de Estado Mayor D. Carlos Molina.

Ascensos en Caballería.
A capitanes: D. Andrés Morán y D. Pedro 

Gutiérrez.
A primeros tenientes: D. Valetin de Varás- 

tegui y D. César de Adriaensáns.
Idem de Ingenieros.

A coroneles: D. Juan Topete y D. Rafael 
Moreno.

A tenientes coroneles: D. José Tafur y don 
Natalio Grande.

A comandantes: D. Pedro de Anca, D. Ci
rilo Aleixandre y D. Leandro Lorenzo.

A capitanes: D. José Rivera, D. Mariano 
del Pozo y D. Gerardo Lasalle.

Idem en Administración Militar.

A oficial primero: D. José Recasens.
Aptos para el ascenso.

Carabineros.—Segundos tenientes (E. de 
R.): D. Joaquín Jerez, D. Eduardo Reigosa, 
D. Francisco Terrones, D. Carlos Climent, 
D. Elo Edo, D. Celestino Menéndez, D. Diego 
Vázquez, D. Eladio Romero, D. Lucio Sala
manca, D. Juan Soñora, D. José Martínez, 
D. Gustavo Blanco, D. Andrés González, don 
Luis Carnicero, D. Angel Romo, D. Manuel 
Barba.

D. Daniel Iglesias, D. José Luque, D. Vi
cente Reigosa, D. Aquilino Alzaga, D. Pela- 
yo Bollo, D. Pedro Sáenz, D. Juan Porta, don 
Juan Sabater, D. Juan Mena, D. Angel Fer
nández, D. Pío Principe, D. Rafael Ferragut, 
D. Valeriano Gil, D. José del Rosal, D. Aga- 
pito Jara, D. Juan Benavides, D. Fernando 
Medina.

D. Sixto Calvo, D. Santiago Garrote, don 
Manuel Márquez, D. Juan Chesa, D. Vicente 
Pallarás, D. José Mosteyrín, D. Luis Alva- 
rez, D. Francisco Ocón, D. Manuel Iglesias, 
D. Juan Calvo y D. José García.

Matrimonio.
Real licencia para contraerlo al oficial se

gundo de Administración Militar D. José 
Crespo, con doña Julia Sánchez de Ocaña.

CARABINEROS

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
Asuntos varios.—Se accede á lo solicitado 

por los carabineros Antonio Riera, Francis-' 
co Abad, Francisco Palomo, Francisco Mau
ro y Miguel Cortés.

Sucesos
Suicidios.

Al final de la calle de Embajadores, en el 
sitio conocido por «La Manigua», fué encon
trado un hombre con una ancha herida en el 
cuello, por la que arrojaba sangre en abun
dancia.

Conducido á la Casa de Socorro se vió que 
su estado era gravísimo, y á fuerza de gran
des fatigas pudo declarar, manifestando que 
se llamaba Baltasar Fernández Remat, de se
senta y tres años, casado, habitante en la ca
lle de Rodas, núm. 8, y que había atentado 
contra su vida por falta de recursos.

A los pocos momentos, y antes de que se le 
hubiera podido practicar la primera cura, fa
lleció.

Su cadáver fué trasladado al Depósito judi
cial.

Robos,
A Jesusa Rodríguez Martínez, notó en su 

domicilio la falta de un billete de veinticinco 
pesetas, y cree que se lo haya sustraído su 
huésped José Santiago García.

* » *
A María Ardura que estaba presenciando 

la procesión del Dos de Mayo en Maravillas, 
la sustrajeron un reloj de oro.

De la calle de Valverde, 22, domicilio de 
Victoriano Núñez, se han llevado unos ladro
nes incógnitos 55 pesetas y varias prendas 
de vestir.

El cartel para hoy
LARA.—A las 8 y 1¡2.—Por los suelos.— 

De cerca.—Rayo de sol (doble).

APOLO.—A las 7.—Las mujeres.—El agua 
milagrosa.—La alegría del batallón.—¡Cómo 
está la sociedad!—Sangre gorda.—El cine de 
Embajadores.

ZARZUELA.—A las 7(sección vermóuth). 
—La Españolita.—Mlle. Ellie van de Wett.— 
Bohemios.—Señorita Guerrero.—A B C._  
Mlle. Ellie van de Wett.

COMICO. —(Compañía Prado-Chicote). — 
A las 7.—La mano.—Piel de oso.—Alma de 
Dios.—Piel de oso.

ESLAVA.—A las 7.—El becerro de oro.— 
El rival de Sherlock Holmes.—La balsa de 
aceite.—Ninfas y sátiros.

PARISH.—A las 9 de la noche.—Debut de 
los Creos.—Los non plus-ultra 16 marroquíes. 
—Los Lorettos.—Los Jover.—Los nueve Pic- 
canninies.—El campeón Poleney.—Los pe 
rros pantom i mistas, y principales artistas de 
la compañía internacional de circo y varietés 
que dirige William Parish.

ROMEA.—A las G y 1(4.-- La visita de 
boda.—El mayor éxito.—Una conquista.— 
Bodas celestes.—El amor en el teatro.—La 
novia.

Variadas películas en todas las secciones.

¿ GUIA DE ASPIBANTESÁ CARRERAS MILITARES k
\ por D. Francisco Pérez Fernández (

Sexta edición de la obra autorizada por R. O. Contiene desde la solicitud de 
ingreso, programas concordados, listas de tribunales y otros datos de gran 
interés, hasta el Reglamento de Academias.

Precio de la obra: DOS PESETAS
DE VENTA EN LAS PRINCIPALES LIBRERIAS

lo centrcrl de ejemplares:
jdadrid, jVfoniera, 20, Academia Cívico- JVlHifar

En la iglesia de las Calatnvas celebróse

Sociedad española del ralo 
y sus aplicaciones

Establecimienio de a^uas radknitrogenada$
Infantas, 19 y 21

(Premio de mérito en la Aposición 
de Industrias Madrid 1906.)

Único en Madrid

Inhalaciones radio-nitrogenada templadas.

Tratamiento en el establecimsnto y á do
micilio.

Se curan las enfermedades dehparato res
piratorio, afecciones gripales, et

Mucha gente habla del Radi; los inteli
gentes lo usan.

La piedra radioactiva «Guadarimita» cura 
en pocos minutos los dolores dejabeza, ja
queca, neuralgias y reuma.

Pídanse prospectos.
Infantas, 19 y 21.

Correspondencia particular
Señor don D. N.—Segovia.—Reeibidas li

branzas. Conforme.
Señor don C. R.—Ceuta.—Idem libranza 

giro.

LATINA.—A las 5.—^La cuna.—Los pica
ros celos.—Bohemios.—San Juan de Luz.—- 
La última copla (reprise).—La vendimia.

SKATING SALAMANCA. — Abierto de 
diez de la mañana á ocho de la noche. Cine
matógrafo, patines y otras atracciones.

SALON NACIONAL.—A las 6.—El pobre 
Valvuena.—El señor Joaquín.—Las estrellas. 
—Carceleras.—El Barquillero.

NOVICIADO.—A las 6 y 1[2.—Granito de 
sal.—La carne flaca.—El perro del molino. 
—Granito de sal.—T. V. O.

^viso importante
, Los señores Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada, previa presenta

ción de la tarjeta de Sanidad Militar, encontrarán todos los Específicos Nacionales 
y Extranjeros, al precio de su coste al Farmacéutico en los depósitos de Madrid, con 
el solo recargo de cinco céntimos de peseta por cada unidad ó ejemplar cualquiera 
que sea su coste, en la Farmacia de D. Antonio G. Mozo

II, Puebla, II, Madrid
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X CLASES PASIVAS *
CV3 cy Comisión
X UNO POR CIENTO : Se aceptari podere5 :

* ANTONIO ROBLETE »
■.........—■ MADRID —

: SANTA ENGRACIA, 3 :
---------— HORAS -n-

: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder
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EJERCITO Y ARMADA

La Unión y El Fénix Español. *
Agencias en todas provincias de España, Fe-ancia y Portugal.—44 años de existsncia— Seguros sobre la Vida—Seguros contra Incenddios

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Cartagena 
Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 9 de enero, G de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, l.° y 
29 de mayo, 26 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó 
sean: 26 de enero, 23 de febrero, 23 de marzo, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10 de agosto, 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car
ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de 
navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Curagao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, dilec

tamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el dia 1 y de Montevideo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
por transbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directamente 

para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso el día 1, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30, y así sucesivamente, cada dos meses, para 

Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan 
de Fernando Póo el 26 de febrero, y así sucesivamente, cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para 
Cádiz y Barcelona.. ,

LINEA DE TANGER
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes para Tánger, con extensión á los puertos de Algeciras y Gibraltar.—Sa

lidas de Tánger: Martes, jueves y sábanos para Cádiz.
LINEA DE CUBA-MEJICO

Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña el 21, di 
rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 20 de 
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trans
bordo en Habana al vapor de ia línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todas los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t e s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio t  
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. •

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar er. 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores.

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi.l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.==Madridl

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
5ejuros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

5eguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza d© seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón tj Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salva, 14, Valencia.

6raq Relojería de París

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS

FUENCARRAL, 59-MADRID

El maravilloso reloj automático

A todas las Armas del Ejército, Guardia civil 
y Carabineros.

Benemérito Brillante
FABRICA EN JETAFE (MADRID)

Es el preñar ado más perfecto para el abrillantado y limnieza de toda clase 
de correajes y guarniciones, blanco, negro, amarillo y avellana.

Exchsiva para 
abrillántalo y limpieza 
correajes y guarnicio

nes dd Ejército.

■ .... .... -... . Puntos de venta y... 1

Depósito general: Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid. Farmacias, Droguerías y nuestro 
representantes de la Península y posesiones españolas.

NOTA: Al remitir nuestra circular á los puestos indicamos señas de nuestros depósitos n cada 
punto.

LOS PEDIDOS POR CARGO, al Sr. Director propietario de Benemérito Brillante, JETAFE 
(Madrid).

Todo frasco que en su franja de cierre_nojleve la firma del director propietario se considerará 
falsificado. .

Pídanse prospectos, circulares, muestras. Atendemos cuantas consultas se nos hagan.

1
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Comprándolo puede Ud. ganar

200.000 PESETAS
y obtener

•;-ÜH MAGKiFICO PIABO-y 
|üB PREMIO DE LA LOTERÍA I 
G DMA MÁOUIKA DE ESCRIBIR • 
¿--•VALIOSÍSIMOS REGALOS

PRECIO, 1.50 PESETA -|
PÍDASE EN TODAS LAS LIBRERÍAS DEL MUNDO |

Fundición Tipográfica Gutenberg
jVladrid.-Calle de ^errax, 39 duplicado.-Gel. 1.983

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado ^se
ca, nerviosa, ronca, fati
gosa, por fuerte y cró
nica que sea, ee cura ó 
se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que

ii la TOS antes de concluir la primera caja.

POR FUBRT K QUE SEA, 85 CURACpN LA5 

PASTIUAS Da DR. UTOREU 
Reme# » pstMe y e<w En I* botica».

Alivie é ottraeió* del ASMA6 sofocación por medio 
de 108 CIGARRILLOS BALSAMICOS ó loa PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDÍEU, con loe cuales logra el asmático un 

3 alivio instantáneo y descama durante la noche.Pídase el prospecto.

n
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Agenda de Bufete

Contienes Diario 
en blanco para anotacio
nes de ingresos y gastos, 
con importantes datos, 
muy necesarios en ofici
nas de Banca, Comercio, 
particulares, etc.

Cuatro ediciones económicas

En Madrid; 1, 1,50, 2 y 3 
pesetas.

En Provincias: 1,50, 2, 3 
y 4 pesetas.

Cuatro ediciones completas

En Madrid: 2, 2,50, 3 y 4 
pesetas.

En Provincias: 2,50, 3, 4 
y 5 pesetas.

(B AILLY-BAILLIERE) 
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MEMORANDUM
DE LA

Cuenta diaria
CONTIENE

Secciones especiales 
paraanotar visitas, señas 
útiles; gastos é ingresos 
diarios, y cuanto se ne
cesita para llevar orde
nados y sin temor á que 
se olviden los múltiples 
asuntos en que se des
arrolla la vida moderna.

mECios
En Madrid: 2,50 y 3 pe

setas.
En Provínolas: 3 y 3,50 

pesetas.

Agenda Culinaria
UBRO DE M COMPRA 

que contiene 365 minutas 
y más de 700 recetas.

Explicación de la ma
nera de condimentar loe 
guisos que prescribe en 
Io í menúfl diarios.— 
Agenda en blanco para 
anotar al dia los gastos 
de cocina.—Modelos del 
presupuesto individual ' 
y de familia.—Agenda 
de la lavandera y plan
chadora, etc. ■»

PRECIOS
En Madrid. . . . 2,00 ptas. 
En Provínolas. . 2,50 —

DUSART
a,l Ljeotoftosfa,to de Oal

EL JARAB1 DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactncia, á los niños para fortalecerlos y de
sarrollarlos, as como EL VINO DE DUSART se receta 
en la Anémia, olores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres durante e embarazo.

Doósito en todas las Farmacias. e

»
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r
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Agenda Médico-quirúrgica
de bolsillo

ó Memorándum terapéutico, Formulario 
moderno y diario de visita.

Contienes Diario en blanco 
para las anotaciones particulares. — 
Diario de visita. — Memorándum de 
terapéutica médico-quirúrgica y obste
tricia.—Formulario.—Venenos y con
travenenos. — Aguas minerales. —Se- 
fa- útiles á médicos, farmacéuticos y 
veterinarios, etc.

r* REOTOS

2,50 ptas. en Madrid y 3 en Provincias.

n

Agenda de Bolsillo
para uso de Particulares.

Precioso libro de notas, dividido por 
días, con interesantes datos sobre Co
rreos, tablas de interés y amortización, 
pesas y medidas, reducción de mone
das extranjeras, etc.

Encuadernado en tela, con boleillo 
interior y porta-lápiz.

EN MADRID
De un día en plana. . . , . 1,50 ptas.
De dos días en plana. . . . 2,00 — 

EN PROVINCIAS
2 y 2,50 ptas. respectivamente.

■6 _ _ . . ..............¿^^^^^^^^♦♦^♦iv*^»^*^*******^****^^**^

Safo! I.

NO QUEMA LAS MtNOS, ni tiene mal olor. Botella de 
litro, sin casco, 50 óntimos; ídem media, 30 cénts.

Representante en Cspaña: R. Mendoza, Xartzenbusch, 5, prinipa! *

Unico producto coocido hasta el día para el fregado 
de pavimentos de ladera ó baldosín, que al usarlo,

CUIDANDO DE ISAR CONTINUAMENTE EL

Saf©i 1 '
:Sr ¡¡NO HAY TIFUS!!

PRECIO FIJO

I)e venta en droguería* y cacharrerías, y especialmente plaza del Celenque, Kiosco, I Safoly JYlesonero Romanos, 1*, Droguería Olivas.

SAFOLAS
Graq almacéq d{ sombrero? G. Aria?

Jfladrid * 1, ESPDZ Y MINA, 1 * Jtfadrid PRECIO FIJO

Esta casa tiene el honor de participar á su numerosa clieitela, el habgr recibido las novedades en sombreros y gorras para niños2

M.C.D. 2022


